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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
9455 Resolución de 1 de septiembre de 2014, de la Dirección de la Agencia Estatal 

Boletín Oficial del Estado, por la que publican las cuentas anuales del ejercicio 
2013 y el informe de auditoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de lo establecido por la Resolución de 28 de mayo 
de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial de 
Estado», se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas anuales 
de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado y el informe de auditoría de cuentas, 
correspondientes al ejercicio 2013, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría se encuentran en la página 
web: www.boe.es.

Madrid, 1 de septiembre de 2014.–El Director de la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado, Manuel Tuero Secades.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -14.334.709,36 -14.299.371,99

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -14.334.709,36 -14.299.371,99

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2013

25401 - AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 41.264.809,46 43.270.124,26

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 37.782.473,32 39.586.263,32

2. Transferencias y subvenciones recibidas 0,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 2.764.336,35 3.248.203,18

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 151,17 59.432,09

6. Otros Cobros 717.848,62 376.225,67

B)  Pagos 55.568.815,47 56.140.600,65

7. Gastos de personal 19.303.659,23 19.216.822,78

8. Transferencias y subvenciones concedidas 30.423.427,65 30.437.449,62

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 5.407.614,58 5.808.792,45

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 3.468,21 12.056,35

13. Otros pagos 430.645,80 665.479,45

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -14.304.006,01 -12.870.476,39

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 105.128,86 92.657,53

1. Venta de inversiones reales 743,80

2. Venta de activos financieros 104.385,06 92.657,53

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 894.304,60 600.166,34

4. Compra de inversiones reales 776.104,54 542.506,20

5. Compra de activos financieros 118.200,06 57.660,14

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -789.175,74 -507.508,81

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2013

25401 - AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -70.565,70 -52.375,30

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -70.565,70 -52.375,30

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-15.163.747,45 -13.430.360,50

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 132.346.718,67 145.777.079,17

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 117.182.971,22 132.346.718,67

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2013

25401 - AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (euros)
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VI RESUMEN DE LA MEMORIA 
 

VI.1  ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 
 
1.  ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 
 

Norma de creación. Actividad principal. 
 

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (AEBOE) es un organismo, adscrito al Ministerio 
de la Presidencia. Su transformación, de organismo autónomo de carácter comercial a agencia 
estatal, se produjo mediante el Real Decreto 1495/2007, de 12 de noviembre, en virtud de la 
autorización otorgada al Gobierno por la disposición adicional segunda de la Ley 28/2006, de 
18 de julio, de agencias estatales para la mejora de los servicios públicos (Ley de Agencias).  
 
Tiene encomendada la publicación del “Boletín Oficial del Estado” (BOE) y del “Boletín Oficial 
del Registro Mercantil” (BORME) y la difusión de la legislación. También desarrolla una parte 
de su actividad en el ámbito editorial y de las artes gráficas, para la Administración General del 
Estado y sus organismos y entidades de derecho público, como medio propio instrumental de 
todos ellos, y para otras administraciones públicas, a través de los correspondientes 
convenios. 
 
El artículo 3 del Estatuto establece que la Agencia ajustará su actuación a lo dispuesto en la 
Ley de Agencias, a lo establecido en el propio Estatuto y sus normas de desarrollo, y, 
supletoriamente, a las previsiones normativas que le sean aplicables de acuerdo con el artículo 
2, apartado 2, de la citada Ley de Agencias.  Igualmente establece el citado artículo 3, que 
desarrollará su actividad sin perjuicio de las competencias de otros órganos establecidas por la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
 
El régimen de contratación es el establecido en la legislación de contratos del sector público 
con las particularidades que se señalan en el propio Estatuto y, en su caso, por las normas de 
contratación aplicables a las entidades declaradas medios propios de la administración. 
 
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control de la 
Agencia es el establecido para las agencias estatales en la Ley de Agencias, y en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como en los capítulos VIII y IX del 
Estatuto de la Agencia.  
 
Recursos económicos. Principal fuente de ingresos. Evolución de los resultados.  

 
Los recursos económicos de esta Agencia se detallan en artículo 32, apartado 1 del Estatuto. 
La principal fuente de financiación son las tasas por la publicación de los actos empresariales 
inscritos en la sección I del BORME y, por la publicación de anuncios en los diarios BOE y 
BORME. Además, la Agencia obtiene ingresos por su actividad en materia de impresión, 
edición, distribución y venta de publicaciones oficiales y, en menor medida, de determinadas 
suscripciones y por enajenaciones ocasionales de material obsoleto. 
 
En el siguiente cuadro se presenta la cuenta del resultado económico patrimonial. Los datos 
del ejercicio 2012 se han ajustado teniendo en cuenta los apuntes registrados en la cuenta 
120000 que afectan a este ejercicio. 
 
 

 
CUADRO 1: CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

(En Euros) 
 

CONCEPTO 2013 2012(*) 

Ingresos  43.007.532,85 43.066.717,55 

Gastos 57.342.242,21 57.366.089,54 

RESULTADO -14.334.709,36 -14.299.371,99 
 

(*).- Importe después de ajustes derivados de los apuntes registrados en 
cuenta 120000 que afectan al ejercicio 2012, según se detalla en el 
apartado 3.5 de esta Memoria. 
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En el ejercicio 2013, se ha obtenido un resultado negativo de 14,3 millones de euros, similar al 
del ejercicio anterior. Este resultado se produce como consecuencia por un lado de la dificultad 
que existe en este momento para incrementar los ingresos dada la difícil situación económica 
actual y, además, a que el 90% de los ingresos corresponden a tasas, con lo que resulta 
bastante complicado incidir sobre ellos. Y, por otro lado, a que el dato de los gastos se 
mantiene prácticamente igual al del año pasado ya que, prácticamente el 87%  corresponde a 
los gastos de la transferencia que esta Agencia realiza al Tesoro a través del Programa 000X 
de transferencias internas (30,4 millones de euros) y, a los gastos de personal (19,6 millones 
de euros), lo que complica en gran medida una reducción de los mismos. 
 
La financiación de los gastos se realiza a través de la ejecución del presupuesto de ingresos y, 
también mediante el remanente de tesorería que, para el ejercicio 2013 estaba presupuestado 
en 12 millones de euros, con lo que el resultado ha superado el importe previsto inicialmente. 
La financiación mediante el recurso del remanente de tesorería tiene su reflejo en la 
disminución de la tesorería en este ejercicio.  
 
En el siguiente cuadro, se detallan los ingresos de esta Agencia; como ya se ha indicado 
anteriormente, los datos del ejercicio 2013 son similares a los del año anterior (-0,14%). Los 
datos que se presentan para el ejercicio 2012 se han ajustado conforme a lo que se indica en 
el apartado 3.3 de esta memoria. 

 
CUADRO 2: INGRESOS  

(En Euros) 
 

CONCEPTO 2013 2012(*) 

Tasas 38.786.901,69 39.908.985,71 

Ventas 2.605.688,04 2.635.991,71 

Prestaciones de servicios 272.651,39 334.897,09 

Ingresos financieros 168,80 59.476,31 

Otros ingresos  1.342.122,93 127.366,73 

TOTAL 43.007.532,85 43.066.717,55  

(*).- Importe después de ajustes derivados de los apuntes registrados en 
cuenta 120000, según se detalla en el apartado 3.5 de esta Memoria.    

 
Como se ha indicado, la mayor fuente de ingresos de esta Agencia son las tasas que en el año 
2013 suponen el 90% sobre el total de todos los ingresos, las ventas, constituidas por los 
trabajos realizados por la Imprenta Nacional y venta de libros, en el ejercicio 2013 representan 
un 6% del total de ingresos y el 1% restante corresponde al resto de ingresos que, se derivan 
de las prestaciones de servicios por las suscripciones a la farmacopea, los ingresos financieros 
y algún otro ingreso de pequeña cuantía. 
 
Cabe destacar el incremento en el concepto de “otros  ingresos” que, tal y como se indica en el 
apartado 4 “Normas de valoración”, 1,2 millones de euros corresponden a la reversión del 
deterioro de las existencias y de los deudores.  
 
Por otro lado, el descenso en los ingresos financieros se debe a la fuerte bajada del Euribor, 
que interviene en el cálculo de los intereses a abonar por el banco. 
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A continuación, en el siguiente cuadro, se detallan los gastos de esta Agencia: 
 

CUADRO 3: GASTOS  
(En Euros) 

 

CONCEPTO 2013 2012 

TOTAL PROGRAMA 000X 30.366.000,00 30.366.000,00 

Gastos de personal 19.556.985,27 19.180.016,95 

Aprovisionamientos 1.407.318,44 1.595.696,64 

Suministros y otros servicios exteriores 3.793.813,67 4.072.845,85 

Gastos financieros 3.564,36 3.672,90 

Amortización 1.659.572,27 1.845.022,47 

Otros gastos  554.988,20 302.834,73 

TOTAL PROGRAMA 921R 26.976.242,21 27.000.089,54 

TOTAL 57.342.242,21 57.366.089,54 

 
 
La Agencia gestiona dos programas presupuestarios: el Programa 000X, constituido por las 
transferencias al Estado que suponen el 53% del total de gastos (30,3 millones de euros) y, el 
Programa 921 R “Publicidad de las normas legales” que corresponde al 47% restante (27 
millones de euros). 
 
Los gastos de personal  representan un 34% del total del gasto de la Agencia, los de 
suministros y otros servicios exteriores suponen un 7%,  las amortizaciones un 3%, los de 
aprovisionamientos un 2,5% y el 0,5% restante lo componen otros gastos de pequeña cuantía. 
 
En el ejercicio 2013 se produce una disminución en casi todos los conceptos de gasto. El 
incremento en los gastos de personal se debe a que, a diferencia del año anterior, las pagas 
extras se abonaron completas.  
 

 
Consideración fiscal de la entidad. Sujeción al IVA y prorrata. 
 
La AEBOE efectúa las correspondientes retenciones en concepto del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas y realiza las liquidaciones de las mismas. 
 
Con respecto al IVA, la AEBOE repercute el impuesto en las operaciones que corresponde y a 
efectos de deducción aplica la regla de prorrata, correspondiendo al ejercicio 2013 un 
porcentaje del 7%.  

 
Estructura organizativa. Principales responsables. 

 
La estructura orgánica y administrativa de la Agencia está regulada en el capítulo III del 
Estatuto. Los órganos de gobierno son: el presidente y el consejo rector. El órgano ejecutivo es 
el director, cargo desempeñado por Manuel Tuero Secades desde el 1 de febrero de 2012. 
 
Las unidades administrativas que dependen directamente del director de la Agencia, así como 
su titular correspondiente, se indican a continuación: 

 
a) Secretaría general (desempeñada por Celso Rodrigo Parada Alonso hasta el 31 de 

agosto y a partir del 1 de septiembre por Enriqueta Zepeda Aguilar). 
 
b) Subdirección de la imprenta nacional (Adolfo Roquero García-Casal). 

c) Departamento de gestión editorial, documentación e información (desempeñado por 
Ana Herrero-Botas Vigil hasta el 31 de agosto  y, a partir del 1 de septiembre por 
Susana Gómez Aspe). 

 
d) Departamento de tecnologías de la información (José Manuel Ruiz Ramos). cv
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e) Departamento de recursos humanos y relaciones laborales (desempeñado por 

Enriqueta Zepeda Aguilar hasta el 31 de agosto y a partir del 1 de septiembre por 
Susana Carmen Cuesta Martin). 

 
f) Departamento de programación, seguimiento y evaluación de la gestión (plaza vacante 

hasta el 1 de abril que se incorpora Eva Gema Gonzalez López). 
 

Existe en el Organismo una Intervención delegada dependiente orgánica y funcionalmente de 
la Intervención General de la Administración del Estado.  

 
Personal de la Agencia. Entidad de la que depende. Entidades del grupo. 

 
El número total de empleados a 31 de diciembre de 2013 es de 437, de ellos 82 son 
funcionarios y 355 contratados en régimen laboral. La plantilla media durante el ejercicio 2013 
fue de 446 empleados. 
 
El artículo 5 del Estatuto de la AEBOE, aprobado por Real Decreto 1495/2007, establece su 
adscripción al Ministerio de la Presidencia, a través de la Subsecretaría. 
 
La AEBOE no tiene participación directa o indirecta en el capital o patrimonio de otras 
instituciones. 

 
 

 
VI.2  BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS. 
 

1.  Imagen fiel. 
 
Las cuentas anuales se han elaborado a partir de los registros contables de la Entidad, se 
expresan en euros y se presentan de acuerdo con lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria, en la Instrucción de contabilidad de la Administración Institucional del Estado,  
en el Plan General de Contabilidad Pública, y en toda la normativa correspondiente que le es de 
aplicación, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 
 
La contabilidad de la entidad se desarrolla aplicando los principios contables de carácter 
económico patrimonial de gestión continuada, devengo, uniformidad, prudencia, no 
compensación e importancia relativa. También se aplican los principios contables de carácter 
presupuestario recogidos en la normativa vigente. 
 

 
2.  Comparación de la información  

 
Se mantiene la estructura de las cuentas anuales del ejercicio anterior, incluyéndose la 
comparación de los datos del ejercicio actual con el anterior en aquellos casos en que así lo 
prevé el Plan General de Contabilidad Pública. 

 
3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 

contabilización y corrección de errores. 
 

No se ha producido ningún cambio con respecto a los criterios de contabilización, ni se han 
detectado errores para su corrección, salvo los indicados en el apartado 4, en lo relativo al 
cálculo del deterioro, de acuerdo a las normas del nuevo PGCP . 

 
En el ejercicio 2013 se han efectuado algunos apuntes en la cuenta 120000 “Resultados de 
ejercicios anteriores”, además de la aplicación de los resultados del ejercicio anterior (-14 
millones de euros), según se detalla a continuación: 
 

la anulación de derechos reconocidos de ejercicios cerrados, por importe de 5.563,74 
euros. 

 
ajuste derivado de la regularización contable de las partidas pendientes de aplicación por 
importe de 0,01 euro.  cv
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ajuste derivado de la regularización contable de los deudores por importe de 0,87 euros, 
en ejercicios cerrados. 

 
Apuntes por 0,07 euros por regularización de las diferencias entre los valores registrados 
en el inventario, para distintos elementos del inmovilizado, y los de contabilidad. 

 
En los casos en los que estos importes afectan al ejercicio 2012 (3.984,94 euros), este ajuste 
se ha trasladado a las cuentas correspondientes (solo afecta a ingresos). 
 
 

4.  Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos. 
 

No se han producido. 
 

 
5.   Otros. 

 
Expedientes efectivamente pagados en 2012 que se han registrado en 2013. 

 
En este apartado se indica, al  igual que ya se comentó en la MEMORIA del ejercicio 2012, 
que se produjo una incidencia relativa a la grabación en 2013 de operaciones de pago de unos 
expedientes que, realmente, fueron pagados en 2012 (importe total 5.425,75 euros). Dado que 
en la aplicación SIC’3 no es posible subsanar esta incidencia, se detallan a continuación estas 
operaciones: 
 

 
 
 

 
CUADRO 4: OPERACIONES ERRÓNEAMENTE GRABADAS EN 2013, SIN POSIBILIDAD DE CORRECCIÓN 

(Importe en euros) 
 

Nº DE OPERACIÓN IMPORTE FECHA DE 
CONTABILIZACIÓN

FECHA REAL DE 
PAGO 

25201312310000244 71,88 02.01.2013 27.12.2012 

25201312310000245 3.058,99 02.01.2013 27.12.2012 

25201312310000246 2.013,33 02.01.2013 27.12.2012 

25201312310000247 142,92 02.01.2013 27.12.2012 

25201312310000248 71,85 02.01.2013 27.12.2012 

25201312310000253 66,78 02.01.2013 28.12.2012 

 

  
Saldo de la cuenta 576000 Bancos. Pago de nóminas.  

 
La cuenta 576000 “Bancos e instituciones de crédito. Pago de nóminas”, a 31 de diciembre 
mantiene un saldo de 4.208,28 euros correspondientes a la emisión de unos talones por el 
pago de las retribuciones de nómina que el interesado a la fecha de cierre del ejercicio los 
tenía pendientes de presentar al cobro. 

 
Saldo de la cuenta 430000 Deudores por operaciones de Gestión. 

 
El saldo de la cuenta 430000 “Deudores por operaciones de Gestión”, presenta un importe 
bastante superior al del año anterior porque esta Agencia recauda la mayor parte de sus 
ingresos  a través de la pasarela de pagos de la AEAT y, ésta transfiere los importes 
recaudados teniendo en cuenta el calendario de las quincenas recaudatorias. La quincena 
recaudatoria del último trimestre del año terminaba el día 2 de enero de 2014, habiéndose 
recibido en esa fecha una transferencia de la AEAT por 0,811 miles de euros.  
 

Acreedores no presupuestarios.  
 
Las cuentas de acreedores no presupuestarios con saldo al final del ejercicio 2013 (por IRPF, 
derechos pasivos, MUFACE, Seguridad Social, etc) son canceladas en enero de 2014 al 
efectuarse el pago correspondiente. 
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VI. 3  NORMAS DE VALORACIÓN  

 
Las normas de reconocimiento y valoración seguidas son las establecidas en el punto 6º del 
marco  conceptual del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado en la Orden 
EHA/1037/2010.  
 
La valoración inicial de los distintos elementos patrimoniales pertenecientes al inmovilizado se 
realiza por el precio de adquisición y, para la valoración posterior se utiliza el modelo del coste ya 
que al cierre del ejercicio 2013 no se aprecian indicios de deterioro que suponga una disminución 
significativa del valor de mercado superior a la esperada por el paso del tiempo o uso normal; en 
consecuencia no se han realizado correcciones valorativas por deterioro de los activos, 
encontrándose valorados por su precio de adquisición y la correspondiente amortización, 
calculada de acuerdo a la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se 
regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. 
 
Con relación al inmovilizado material, cabe reseñar que en el momento del cierre del ejercicio se 
encuentran en curso unas obras para el acondicionamiento de la nave de la rotativa para 
almacén de palets y, otras relativas a  la mejora del acceso a las instalaciones de esta Agencia 
que, en total ascienden a  94.154,62 euros; además, al finalizar las obras de acondicionamiento 
del área de producción digital en 2013, se ha traslado su saldo a la cuenta correspondiente de 
inmovilizado. 
 
Con respecto a los créditos y partidas a cobrar, al tratarse todos vencimiento a corto plazo y no 
tener tipo de interés contractual, inicialmente se valoran por su valor nominal. Posteriormente, 
para el cálculo del deterioro se ha realizado un análisis del detalle de los deudores, 
estableciéndose una dotación individualizada en aquellos créditos que son significativos y, 
además, se dispone de información adecuada que permite identificar el deterioro. Para el resto,  
se ha realizado una dotación colectiva en aquellos otros en los que confluyen similares 
características. Además, atendiendo a la indicación de la IGAE, en los casos en los que los 
saldos morosos corresponden a Administraciones Públicas no se ha dotado deterioro por 
entender que no hay evidencia objetiva del mismo. En el cuadro 6 se detallan los importes 
registrados- por deterioro. 

 
CUADRO 5: REGISTRO CONTABLE POR DETERIORO 

(Importe en euros) 
 

TIPO DE DOTACIÓN UNIDAD IMPORTE 

INDIVIDUALIZADA LIBRERÍA 106.605,03 

COLECTIVA ANUNCIOS 72.719,51 

TOTAL 179.324,54 

 

 
La diferencia de la aplicación de este criterio con respecto al año anterior tiene un efecto 
considerable tanto en cuenta de resultados como en balance, ya que se han dotado por este 
concepto 0,6 millones de euros menos que el año anterior.  
 
Por otro lado, cabe reseñar que se han prescrito deudores correspondientes al año 2009 por 
importe de 27.752,16 euros y, de partidas pendientes de aplicar de ese mismo ejercicio por 
32.597,06 euros. Existe una diferencia de 292,39 con respecto a los importes que figuran en el 
listado de la aplicación de ingresos debido a que, durante el año 2013, se debía de haber 
deshecho una aplicación (errónea) del ejercicio 2009 pero el registro de esa operación en SIC’3 
generaba problemas y no fue posible realizar la desaplicación. 
 

.

Con relación a los débitos y partidas a pagar, están constituidos por operaciones derivadas  de la 
actividad habitual que, al tratarse de deudas a corto plazo que no tienen tipo de interés 
contractual, figuran en balance por su valor nominal. Estos importes son cancelados en los 
primeros meses del ejercicio siguiente al efectuar los correspondientes pagos. 
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Las existencias inicialmente se valoran por su precio de adquisición. Posteriormente, al final del 
ejercicio se tiene en cuenta la valoración del inventario a fecha de 31 de diciembre, que para  las 
materias primas está calculado al precio medio ponderado y en el de productos terminados al 
precio de adquisición o de coste, según se trate. Al igual que en ejercicios anteriores, se han 
realizado los correspondientes ajustes por deterioro; a diferencia de años anteriores, éste se ha 
calculado teniendo en cuenta lo establecido en la norma 11, registrando un apunte por deterioro 
en aquellos casos en los que el valor estimado de reposición es inferior al precio medio 
ponderado. La diferencia de la aplicación de este criterio con respecto al año anterior tiene un 
efecto considerable tanto en cuenta de resultados como en balance, ya que del cálculo realizado 
ha resultado que no se precisa dotación de deterioro para los productos terminados, lo que ha 
supuesto una reversión de 0,6 millones de euros. 
 
El registro de los ingresos y gastos se ha realizado cuando se ha dictado el acto administrativo 
correspondiente pero, además, al final del ejercicio se ha verificado que se han registrado todos 
los ingresos y gastos devengados, con independencia de que se haya dictado o no el 
correspondiente acto administrativo. Por ese motivo, se ha efectuado un asiento directo con el fin 
de registrar en contabilidad financiera el importe correspondiente a unos ingresos devengados 
pendientes de facturar por importe de 92.923,22 euros derivados de una prestación de servicios 
efectuada en 2013 cuya factura fue emitida en enero de 2014 (reconocimiento del derecho 
presupuestario en el ejercicio 2014). 
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I. Introducción. 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención 
Delegada en la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado en uso de las competencias que le 
atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado que comprenden, el balance de situación a 31 de 
diciembre de 2013, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del 
presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado es responsable de la formulación de 
las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 
en la nota 1 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios 
contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que 
la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
de la Agencia el 31 de marzo de 2014 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada 
el mismo día. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
25401_2013_F_140331_093345_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
36FAABCC34F08689AF3F343AA8942E3B y está depositado en la aplicación RED.Coa de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

  
II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores. 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 

la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
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III. Opinión. 

 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado a 31 de diciembre de 2013, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del 
estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 
  

IV. Asuntos que no afectan a la opinión. 
 
Aunque no se trata de asuntos que modifiquen nuestra opinión de las cuentas anuales, a efectos 
de un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades como 
auditores, se pone de manifiesto lo siguiente: 

 
Párrafos de otras cuestiones. 
 
Según los datos obtenidos en los trabajos realizados, el importe que correspondería haberse 
abonado a superaría en 28.766,61 
euros al que figura en las cuentas anuales. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios  
 
Existen discrepancias entre los datos que aparecen en el apart

contratos adjudicados por la agencia durante el ejercicio, siendo el importe de éstos inferior en 
1.123.011,12 euros a la cuantía total cumplimentada en dicho apartado. 

.100. Pérdidas de créditos incobrables. Con 
, .100. Pérdidas por deterioro de 

 

Por último, la entidad auditada presenta, en la nota 25 de la memoria adjunta, información referida 
a sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011 de la 
Intervención General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración 
de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para 
Organizaciones de la Administración (CANOA), correspondientes al ejercicio 2013. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que la distribución de costes de actividades, de acuerdo 
con su normativa reguladora, resulta razonablemente coherente con la información financiera 
contable auditada. 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por la Interventora Delegada en la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, en Madrid, a 23 de 
junio de 2014. 
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